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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, mayo 19 de 2022. 

A despacho de la señora Juez con escrito del apoderado de la parte actora, 

sustituyendo poder. Sírvase Proveer. 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                               

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.   980           

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 76001311001020190024700              

 

              

En escrito que antecede, el estudiante de derecho LUIS ANDRES DIAZ CARDONA, 

apoderado judicial de la señora PAULA ANDREA GOMEZ MAYORGA, sustituyó el 

poder a él conferido a la estudiante de derecho EMILY NATALIA NARVAEZ LOPEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.004.538.708.  

 

Como quiera que al apoderado judicial de la parte demandante no le fue prohibida 

la facultad de sustituir y se allego la correspondiente certificación del consultorio 

jurídico de la Universidad Santiago de Cali, de conformidad con el artículo 75 del 

CGP, se aceptará la sustitución y se reconocerá personería a la apoderada 

sustituta.  

                                                                  

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

                  

 



 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

Rad.  7600131100102019-00247-00. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. PAULA ANDREA GOMEZ MAYORGA en representación de la menor 
HILARY DANIELA GIL GOMEZ contra el señor JOSE BERARDO GIL MEJIA  

 

Calle 12 carrera 10 No. 8 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” – Tel 8986868- Ext 2101 Santiago de Cali, Valle del 

Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

1°-. Aceptar la sustitución que del poder hace la estudiante de derecho LUIS ANDRES 

DIAZ CARDONA, apoderado judicial de la parte demandante a la estudiante de 

derecho EMILY NATALIA NARVAEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.004.538.708.  

 

2°-. Reconocer personería para actuar a la estudiante de derecho EMILY NATALIA 

NARVAEZ LOPEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 

y para los efectos consignados en el memorial poder conferido inicialmente. 

 

3.- COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

4.-  ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFIQUE Y CUMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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